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VISTO:

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, e/ Acfa de Sesión de Conceio Municipal de fecha

13 de marzo de 2025, la Caña lf 010-202íCDSPE-MPLP/TM, del presidente de la ComisíÓn de

Desanollo Social y Progranas Especrb/es y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo estabbce la hnstitución Polítba del Perit en su aiículo 194, modificada por las Leyes

de Reforma hnstitucional lf 27680, 28ñ7 y 30305, concordante con el ailículo ll del Titulo

Preliminar de la Ley Orgánica dé Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y
disfrfa,es, conforme a fe¡ son ¡/os óryanos de gobbmo lonl, qqe tienen autonomía pol¡tica,

económica y adninistratMa, en /os asunfos de su compelencia. La autononla que la ConstituciÓn

establece para las municipalidade§ radiéa en la fac.ultad de ejerceiactos de gobiemo, admini§rativos

y de administnción, con suieción álordenaniento iuríd'ao;

Prescribe el aftículo 39 de la Lej,Orgánica de Municipalidades' ley N'27972 establece que: Los

Concejos Municipates elercen sus funciones de gobiemo nediante la aprobaciÓn de ordenanzas y

acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes a su organización intema, los resuelven a través

de resoluciones de concejo. (...), en concordancia con el artiqulo 41 del nisno cuerpo legal señalado,

indica que /os acuerdos-son áecisrbnes, que toÁa el concéio, refeidds á asuhfos eipecificos de

interés público. vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgáno de gobierno para practicar

un determínado acto o sujetarse a una anducta o norma institucional;

Máxime. et Acta de Sesión Ordinaria de Conce¡o Municppi,ge ¡ecq t? le naFo de 2025. en la que

se pone a consideración del pleno, la Carla N" 010-?8I5gp.$ PE MPLP/ffu[ del presidente de la

Comisión de Comisión de Desanollo Social y Progrqpás EsJ¡ectale§ de feclia 27 de febrero de

2025. la Opinión Legat N' 111-2025OGAJNptp, ¿e idniá20 de febtero de 2025. el lnforme M
082-202|GDS-MPLP/TM, de fecha 17 de febrero de 2025, el dictamen N" 010-202\CDSPE'
MPLPfiM, de fecha 21 de febrero de 2025, de la Comisión de Desanollo Social y Programas

Especlales.

Finalmente, luego de la deliberación por pa¡te de los regidores, y a lo establecido por el añiculo 41

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley tf 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULOPRTMERO.- APROBAReI apoyoamunal poret montodes/5,150.00soles(cincomil
ciento cincuenta con 00/1N soles), a favor del caserío de Chontayacu, para conslrucciÓn del local

comunal, representado por el presidente de la Junta Vecinal Sr. Elder Beteta virgilio En merito a los

fundamentos expuestos en la pañe considerat¡va de la presente.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a ta Ofrcina Generd de Adninistración, en nétito a sus funcianes el

control dd cumplimiento de ingreso de las donacbnes al alnñén de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, para su Wterbr entrega al área usuaria.

Ei www. mqnitin goma ri a. gob.pe
§ 062 -598501 lAv. Alameda Perú N" 525

OGACGD

ACUERDO DE CONCE'O N9 038-2025-MPLP

T¡ngo Maria, 14 de matzo de 2025



PERU Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

..'.-li!,1//',.,..*r."^o,o
z¿7¡fs§'.oo

ARTíCULO TERCERo.. - EITTCIRGAR et cumptimiento det presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desanolb Social, Gerencia de lnfr*struclura y Acondicionamiento Tenitoid, y denás
órganos y unidades orgánhas pelinentes de la Municipdidd Provincial de Leoncio Prado, debiendo vertfrcar

la coÍecla utilización del apoyo conunal al que se retiere el a ículo Nimero del presente.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipd, Gerenc¡a de Desanotlo Sociat, y denás órganm
y unidades oryánicas peñinentes de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO QUINTO. - E ICARGAR a se cretaia general en coordinación mn la Oficina de Tecnologías de la

lnfomxión, la Publicación del presente Acuedo de hnsejo Munbipal en el Polal lnst¡tucional de la Pagina

Web de la entidad.

COMUNíQUESE, CÚMPl../sE, PUBLíQUESC V EACU¡VEST
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